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Cuernavaca, Morelos, a cuatro de noviembre

veinte.

dos mil

d

p

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIO

NTENCIA DEFINITIVA. Que se emite dentro de autos

procedimiento número TJA/SaSERA/O11 2O-TRA;

movido por la Licenciada 

ca cter de Síndico Municipal de Jojutla, Morel y

 mismo que se eleva a la oría de cosa

pzga en términos del artículo 141 de la ey de Justicia

Admin a del Estado de Morelos, Por ber cumplido los

de la ley antesrequisitos

citada.

ecidos en el artícul



i Partes:

Convenio:

LJUSTICIAADMVAEMO

Tribunal:

2. GLOSARIO

 en su

Carácter de Síndico Municipal

de Jojutla, Morelos y 
.

Convenio de pago de

prestaciones (prÍma de

antigüedad, aguinaldo 2020 y
prima vacacional) de fecha siete

de septiembre del año dos mil

veinte suscrito por las partes.

Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.l

t

!

ri

l¡llBUNAi Ds .

DCL ËSi

QUTNTA ç,. ,

RESPO¡JS¡r¡:.i.,,, .

Tribunal

Administrativa

Justicia

Estado de

de

del

OSMore

3. ANTEGEDENTES DEL CASO

1. Mediante escrito presentado el veintidós de septiembre de

dos mil veinte, en la oficialía de partes común de este

Tribunal y que por turno correspondió conocer a esta euinta
sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; la

ciudadana Licenciada    en su

carácter de síndico Municipal de Jojufla, Morelos, externó la

intención de su representada, de finiquitar la relación

1 Publicada en el Periódico oficial "Tierra y Libertad', número 5514 de fecha
diecinueve de julio de dos mil diecisiete y laé adiciones realizadas en la reforma
publicada en el periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto Oe Oos mit
dieciocho.
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do, con el

desempeñó

almente se

administrati a al a

como poli

encuentra

suyas

orden
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2. Por auto nticuatro de septiembre de dos

mil veinte y advirtien que el Convenio presentado cumple

con los requisitos co ndidos en el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO, admitió la procedencia del

mismo y se señaló audiencia ratificación de Convenio.

4. Con fecha nueve de de dos mil veinte se

desahogó la audiencia de ratificació Convenio precitada

en el numeral que antecede, de la qu se advierte que las
ìÂ partes manifestaron su voluntad para q con motivo de la

terminación de la relación administrativa q estuvo vigente

del

, se pagu al ciudadano

las prestaciones sistentes en

pnma

lo qu

antigüedad, aguinaldo 2020 y prima v onal, por

ratificaron en todas y cada una de s partes las

ido y como

lo calzan,

cláus as del Convenio, reconociendo el co
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las firmas y huellas dactilares qu

dose turnar los presentes autos al eno de este

Tribun para resolver en definitiva confo e a derecho

y 141 de laproceda n cumplimiento a los artículos

LJUSTIC MVAEM02.

2 Artículo *'141.- Celebrada la ratificación, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los
miembros de lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la
categoría de cosa juzgada el convenio, para los efectos legales a que haya lugar.

f

aro del Convenio exh

 quien

se Municipio  que

o por jubilación.

JA/s"SE



4. COMPETENCIA

Este Tribunal, es competente para conocer y resorver er

presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos

109 Bis de la Constitucion Política det Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1353, 136 y 141 de la

LJUSTICIAADMVAEMO; 1, 4, fracción lll y 18, inciso B),

fracción ll, inciso h) de la Ley orgánica del rribunar de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las

partes del Convenio que exhiben, para su aprobación y

erevación a catesoría de cosa iuzsada. 
[Þ\T
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El artículo 88 fracción ll, inciso c) de la Ley del Srsfema deRtTro*'o*"-'oo

seguridad Publica del Estado de Morelos a la letra menciona

"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio der eremento ra
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas:

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) ...
b) ...
c) Jubilación o Retiro.
Al concluir el servicio el elemento deberá entregar ar funcionario
designado para tal efecto, toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta
de entrega recepción."

Precepto que establece como causal de terminación

del nombramiento o la cesación de sus efectos legales a la

3 Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de
las instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo
acuerdo, se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su
relaciÓn administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría
de cosa iuzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se estableãcan
en la presente ley.
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jubilacion', mplimiento de los requisito alados ento

la ley, mism que traduce en la conclu n de la relación

administrativ mento de segu pública. '

Ahora bien, el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO ala los requisitos que debe

contener el convenio que se iba para dar por terminada la

relación administrativa o para pa de prestaciones

"Artículo *136. Los convenios deberá
requisitos:

plir con los siguientes

l. Firma y huella digital del elemento co, así como del
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representante o funcionario público facultad
Municipio para la suscripción del convenio;

ll. Desglose detallado de las prestaciones que se cu
cuando menos, concepto periodo y cantidades;

lll. Condiciones de la relación administrativa del
consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Ultimo cargo;

lV. Declaración del servidor público respecto de sus
trabajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;

Domicilio legaly personal de las partes, y

a
. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguie
Copia de la identificación oficial de los suscribientes;

c)
ma

el Estado o

, señalando

público,

de

b ia certificada del documento del que derive la ntación
de la autoridad para suscribir el convenio;

del Comprobante Fiscal Digital por lnternet CFDI) o
ón de entrega posterior de la misma, por la

facultada;
d) rí crédito con el que se cubrirá el pago entre las
partes, o nifestación de entrega posterior de la m
e) Arch
partes;

co que contenga en convenio q proponen las

f) Copia a del acta de entrega, mediante I el elemento
que con u nombramiento haga al funcionario

la información,
, valores, armas

designado I efecto, respecto de
documentación, materiales, id
de fuego, licencia ias u otros recursos que
hayan sido puestos bajo responsa bilidadocustodia,ola
manifestación de la entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de la
Administración Públicapaâ el Estado de Morelos y sus Municipios, y

5



g) Copia certificada del expediente personal del servidor público."

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepto

legal antes transcrito, las partes exhibieron el Convenio que

I iteral mente establece:

-CONVENIO DE PAGO DE PRESTAC'O/VES EN VIRT'JD DE LA
TERMINACIO¡,I Oe LA RELACIO¡,I eOnn't/.STRATM

CONVENIO DE PAGO DE PRESTACION, CONS/SIENTE EN EL
PAGO DE PRESTAC/ONES CONS/SIENTES EN PRIMA DE
ANTIGUEDAD, AGIJINALDO 2020, Y PRIMA VACACIONAL QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL
QUIEN SU ULTIMO PIJESTO FIJE EL DE POUCíN V N QUEN EN
LO SUCES/YO SE tE DENOMINARÁ "EL ELEMENTO", Y POR
OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DE JOJIJTLA, DE JUÁREZ,
MORELOS; REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR LA SíNDICO
MUNICIPAL LA       

  DEN2MINARA "AYIJNTAMIENT)",
RESPECI/VAMENTE, Y AMBOS COMO LAS "PARIES'" MISMOS
QUE SE SUJETAN BAJO tAS S/GUIENIES;

CLÁUSUIÁS

PRIMERA. tAS PARTES SE RECONOCEN MUTUA Y'IH
EXPRESAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECEN
PARA LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO EN TÉRMINOS
DEL ARTíCULO 18, FRACCTON il /NC/SO H) DE LA LEy
ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, Y EN TERMINOS DEL ARTíCULO 135 Y
136 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.

SEGUNDA,. LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL  
 , ACTUALMENTE SF ENCUENTRA

PENSIONADO POR JUBILACION, TAL Y COMO CONSIA EN EL
PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD NÚMERO  DE
FECHA    O , POR LO QUE LA RELACION
LABORAL DE LAS PARTES QUE LOS UNIO DESDE EL DíA 

  , HASTA EL DíA    , Y
ACUERDAN QUE Et PRESENTE CONVENIO S/RYA PARA DAR
CUMPLIMIENTO AL PAGO DE FINIQUITO POR CONCEPTO DE
tAS PRESIAC/ONES: PRIMA DE ANTIGÜEDAD, AGUINALDO
2O2O Y PRIMA VACACIONAL, PRESIAC/ONES QUE SE LE
ADEUDAN A 'EL ELEMENTO" POR LA CANTIDAD DE 

       EN EL
ENTENDIDO DE QUE SON LAS ÚNICAS PRESTAC/ONES QUE SE
LE ADEUDAN A -EL ELEMENTO" DURANTE EL TIEMPO QUE
DURO LA RELACIÓN DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y QUE
UNIO A LAS PARIES , TODA VEZ QIJE HASTA EL DiA FN QUF SE
ACTUA NO SE LE ADEUDA NINGUNA OTRA PRESTACION
DIVERSA A LAS MENCIONADAS A "EL ELEMENTO" QIJE SE
HAYA ORIGINADO DE LA MENCIONADA RELACION
ADMINISTRATIVA QUE SOSTUY/ERON tAS PARTES.

TERCERA.. EN ATENCION A LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE,
L,AS PARIFS MANIFIESTAN QUE tAS PRESIAC/ONES QUE SE

Ñ"Ä\,
1¡teuxr'r- o-Ë-Jì,j

DÉL t! ,,

outt'¡TA -L

RESPONSAiji"
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OSA DE LA
NTIDAD DE

MEDIANTE IJN TITIJLO DE
CHEQUE, EXPEDIDO POR LA

CUAL SER¿ ENTREGADO AL
DE nnnncnctoN DEL

SALASIRADO DE LA
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AD M I N I STRAT IVA D EL ESTADO os.

CUARTA.. "EL ELEMENTO" MA
CoN LA CIÁUSUIE QUE ANTECEDE
MzMENTI et uÁs AMPLto Y
DERECHO PROCEDA A FAVOR DEL'A

QUINTA.. tAS PARTES EXPRESAN
Átvnnez BAHENA Et ÚNIUO PUESTO QUE
poLtcíA, y euE .EL ELEMENT)" sosruyo
PRESTAC/ONES Y CONDICIONES DERIVADAS
AD M I N I STRAT IV A DEL SERY/DOR P Ú AU CO:

BUNAL DE JUSTICIA

SU CONFORMIDAD

RECIBO
EN ESIE
QUE EN

ENTO".

C. ESTEBAN
FUE EL DE

S/GUIENTES
nrtnaoN

U
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A SUS
púaucns

DEL ES QUE BAJO
NO CUENTOPROTESTA

coN WSnTUCtO¡tt
púaucn DEL QUE EN ESTA
ONTCCION DE SEG AYUNTAMIENTO DE
JOJUTLA, MORELOS, PUES ESIA HA SIDO LA úNrcn nrtnctoN
ADMINISTRATIVA QUE HE SOSIEN/DO CON INSTITUCIONES
pÚeucas DEL ESTADO.

7

A 'EL ELEMENTO" SE
PRIMA DE ANTIGUEDAD

JA/5AS

DECLARA -E ELEMENTO" RE
TES DE TRABAJO EN /NS

DE MORELOS, LO S/GUIEN
DECIR VERDAD, MANIflESTO

DE TRABAJO DE
DE

REMUNERACIONIJLTIMA J
PERCIBIM
PRESTA

utnuö cARGo

ONES CONFORME
Y DEL SERVICIO

DE
C/ONES

ESTADO
TE EN EL

ALA
CIVIL,

DESG
PRES

DEFECHA DE INICIO
NC¿/,CION.LABORAL



sÉprtMA.- MANTFTESTA 'EL ELEMENT>" etJE cuENTA coru
DOMICILIO PERSONAL EL UBICADO EN

OCTAVA. . LAS PARTES MANIflESTAN QUE ANEXAN AL
PRESENTE CONVENIO LA SIGU I ENTE DOCUMENTNCION:
A) COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DE tOS
SUSCR/B/ENIES.
B) coptA ;ERTIFT;ADA DE LA IaNSTANCIA or mevonín
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, 

 
}OMPRoBANTES F/SCATES DIG|TALES pOR TNTERNET

(cFDt),
D) uN ríruto or cnÉoffo DENoMtNADo cHEeuE, poR LA
CANTIDAD DE        

   EX?EDIDOS OR LA 
    

 C.   
E) ARCHTVO rtrCrnoNrco QUE }ONT|EN  EL CON

Convenio que fue aceptado y ratificado por los

comparecientes en todas y cada una de sus cláusulas y sus

partes, en la audiencia de fecha nueve de octubre de dos mil

veinte.

.1

lr
I

PROPUESTO POR LAS PARIES. tnTBUNALDEi'JsrtcrÂ;¿

F) C)PIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENIE PERSONAL DEL 
OELËSTADODEf\

ELEMENTO.
G) coptAs cERnFtcADAS DEL ACrA DE ENrREGA,,p6$iillî,',1;ilJj,
ELEMENTO.
u¡ erarcorco oFrctAL .TIERRA y LIBERTAD" NúMERI  DE

    DEL ESTADO DE MORELOS
DoNDE sE ACUERDA LA perusIÓru PoR JUBItncIoN DEL C.

  

NOVENA. EN VIRTUD QUE EL PRESENIE CONVENIO NO ES
CONTRARIO A LA MORAL NI A LA LEY Y PREVIO DESAHOGO DE
LA AUDIENCIA DE RATIFICACION OE CONVENIO DE PAGO DE
PRESTAC/ONES, AMBAS PARIES SOLICITAN QUE SE APRUEBE
EL MISM) EN ToDoS SUS TÉRuINc,S, REALIZANDI EL PAGI
DE PRESTAc/oNES coNS/STENTE EN PRIMA DE ANTIGÜEDAD,
AcutNALDo 2020 y qRIMA vACACtoNAt, ELEvÁNDosE A LA
CnTeoonín DE coSA JUZGADA Y UNA VEZ HECHz, SE
ORDENE EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL PRESENTE. LO
ANTERIoR coN FUNDAMENTI EN EL nnrícuto 141 DE LA LEy
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.
teíoo euE FUE EL zRESENTÊ /NSrR uMENTo, Lo nRMAN y
RATtFtcAN LAS qARTES EN roDos sus rÉRMtNos, EN EL
MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS A LOS 7 DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL eÑo zozo.

Dos FIRMAS ILEGIBLES. núeRIcAs.,'
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Toda vez que I do su voluntad con el

Convenio de pago prestaciones exhibido y advirtiendo

que el mismo, no cont e cláusulas contrarias a la moral, a

las buenas costumbres ni erecho, se aprueba y se eleva a

la categoría de cosa juzgad términos de lo dispuesto por

los artículos 135 y 1 41 de la LJ CIAADMVAEMO.

Por lo anteriormente expue fundado, es de

resolverse conforme al siguiente capítulo

7. PUNTOS RESOLUTIV
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PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es com

conocer y fallar el presente asunto, en

te para

precisad en el apartado 4 de la presente resolució

EGUNDO. Se aprueba y se eleva a la categ ade

base

la

cosa ada el Convenio suscrito por las partes co

en establecido en el artículo 141

LJUS CIAADMVAEMO, por lo que se condena a las

a esta y pasar por él en todo tiempo, lugar y circunst cras

RCERO. Se declara finiquitada la relación

admin va que existió entre las partes, con damento

en los artí 135 y 141 de la LJUSTICIAAD EMO.

CUART En términos de los artículos 0 y 152 de la

Ley delSrsfema uridad P(tblica del do de Morelos,

notifíquese al Centro E de lnformación sobre

Seguridad Pública la presente resolución, lo anterior para los

los inos
\
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{
e
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EFECTOS DEL F

TJA/s"SE
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efectos legales y administrativos a que haya lugar

QU¡NTO. Una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia, en su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICAC¡ONES

NOfl FíQUESE PERSONALMENTE.

FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente L¡cENclADo *"'*å.Toå#.

MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de la cuarta sala 
QUTNTA Sn::

Especialtzada en Responsabilidades Administrativasln REsPoNsABri-¡r"

Magistrado MAESTRO EN DERECHO MARTíN JASSO

DíAz, Titular de la Primera sala de lnstrucción; Magistrado

LlcENclADo GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titurar de ra

Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado DOCTOR EN

DERECHO JoReE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titurar

de la Tercera sala de lnstrucción y Magistrado MAESTRO

EN DERECHO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titular de la.Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en este asunto, en términos de la
Disposición Transitoria cuarta del decreto no. 344a por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada en el Periódico oficiar "Tierra y Libeftad"

no. 5629 de fecha 31 de agosto de 2018; ante la Licenciada

ANABEL SALGADO cAPlsrRÁN, secretaria General de

4Ál.
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TRIBUN DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL DO DE MORELOS EN PLENO.

t
MA ESI

LICENGIADO MAN E RCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

GISTRADO

MAESTRO EN DERE NJA DIAZ

cctÓNTITULAR DE LA PRIMERA DE IN
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TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION



MAGI

eaa
O EN DERECHO JOAQ ín noouE GoNz ttez

CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA

RESPONSABILIDADES AD

SPECIALIZADA EN

NISTRATIVAS

S ETARI ENERAL

LICENCIADA E ADO CAPISTRAN

La Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CnptStRRN , Secretaria General deAcuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de MorelOS,
CERTIFICA: que estas firmas corres ponden a la resolución emitida por Tribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el exped numero
TJA/SaS ERA I 01 1 I 2020 -TRA promovido por   ca
de Síndico Municipal de Jojufla, Morelos y  
aprobada en Pleno de fecha cuatro de noviembre del año dos milvei

CCLMT

\




